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Dirección General de Salud Digital
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN

INFORME SOBRE LA JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR LA EMPRESA ANHELA 
IT SOLUTIONS DE SU OFERTA ANORMALMENTE BAJA PARA EL 
PROCEDIMIENTO DENOMINADO CONTRATACIÓN DEL DESARROLLO DEL 
SISTEMA DE SOPORTE Y AYUDA AL DIAGNÓSTICO DE ENFERMEDADES 
CARDÍACAS MEDIENTE INTELIGENCIA ARTIFICIAL , A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. (EXPEDIENTE: 
A/SER-032533/2025).

Exp. A/SER-032533/2025

En relación con la respuesta de la empresa ANHELA IT SOLUTIONS (en adelante la empresa) 
a la petición de justificación de la oferta incursa en baja anormal presentada al procedimiento de 
referencia, se redacta el presente informe a requerimiento, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Revisada la documentación y los argumentos contenidos en el escrito de justificación presentado 
por la empresa, se constata que la empresa fundamenta la viabilidad de su oferta económica 
principalmente en los siguientes puntos:

La empresa desglosa los costes de personal a partir de los costes por perfiles en base a 
las tarifas del convenio aplicable más un tanto por ciento de experiencia y especialización, 
quedando por encima de los mismos en todos los perfiles.

Se contemplan otros gastos directos diferentes a los de personal, que puedan incidir 
directamente sobre el Servicio, tales como el aprovisionamiento de infraestructura 
tecnológica necesaria para el buen desarrollo del proyecto.

La empresa calcula el , que se desglosa 

para este contrato.

En base a los cálculos presentados, la empresa presenta la rentabilidad estimada del 
contrato, lo cual encaja con los objetivos de negocio de la empresa.

Declara de forma expresa el máximo respeto a las disposiciones sociales y laborales, así 
como en materia de protección del empleo y las condiciones de trabajo vigentes en el 
lugar en que se realice la prestación.

No se ha previsto la subcontratación para la ejecución del Contrato.

La empresa declara igualmente su estricto cumplimiento de la legislación en materia 
medioambiental y que no ha obtenido ninguna ayuda especial del Estado que permita 
realizar este contrato en unas condiciones especialmente favorables relativas al ahorro 
de costes.

De esta forma, lo expuesto por la empresa, y especialmente el desglose de costes presentado, 
permiten explicar satisfactoriamente el bajo nivel de precios de su propuesta económica y el 
presente informe debe ser FAVORABLE. Por tanto, se concluye que las explicaciones aportadas 
justifican el precio ofertado. Por lo que la oferta puede ser cumplida, conforme a lo expresado en 
el artículo 149.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
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